
COMO DOCUMENTO ORIGINAL ESTE
CERTIFICADO ES VÁLIDO PARA UN
SOLO USO

Registro Público de Panamá

CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA

CON VISTA A LA SOLICITUD

468135/2025 (0) DE FECHA 13/nov/2025

CANALIS CAPITAL GROUP, INC.
TIPO DE PERSONA JURÍDICA: SOCIEDAD ANONIMA
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO Nº 155671111 DESDE EL MARTES, 9 DE OCTUBRE DE 2018
- QUE LA PERSONA JURÍDICA SE ENCUENTRA VIGENTE

- QUE SUS CARGOS SON: 

SUSCRIPTOR:  CARLOS ARTURO HOYOS BOYD 
SUSCRIPTOR:  ADRIANA LORENA GRIMALDO CORREA 

DIRECTOR / PRESIDENTE:  RAYMOND DAVID HARARI BENAIM 
DIRECTOR / SECRETARIO:  EVA RODAS DILLON  
DIRECTOR / TESORERO:  JAIME LEE STAPLETON VEGA  

AGENTE RESIDENTE:  LUISA GABRIELA SANCHEZ FONSECA 

- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ:
EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD ES EL PRESIDENTE , PUDIENDO LA JUNTA DIRECTIVA CONFERIR LA
REPRESENTACIÓN A OTRO DIGNATARIO O PERSONA. 

- QUE SU CAPITAL ES DE 10,000.00 DÓLARES AMERICANOS
EL CAPITAL SOCIAL ES DE DIEZ MIL DOLARES (US$10,000.00) AMERICANOS, DIVIDIDO EN CIEN (100) ACCIONES
DE UN VALOR NOMINAL DE CIEN DOLARES (US$100.00) CADA UNA. LAS ACCIONES SERÁN EXPEDIDAS SOLO EN
FORMA NOMINATIVA.  ACCIONES: NOMINATIVAS

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA
- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ , DISTRITO PANAMÁ, PROVINCIA PANAMÁ    

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES .

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL JUEVES, 13 DE NOVIEMBRE DE 2025 A LAS 10:57 A. M.. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1405452179

Validado a través del CÓDIGO DE VALIDACIÓN: 8211182-468135-2025
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Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del Identificador Electrónico: 13FB5026-A65D-4047-94D4-AA37FFCC97A6
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